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Ciudad de México, 30 de agosto de 2019
MORENA/RRS/o8o/20le

Mtra. Estela Carina Piceno Navarro
Coordinadora de Servicios Parlamentarios
Congreso de la Ciudad de México
I Legislatura.
Presente.

Con el gusto de saludarle, remito a usted la agenda legislativa de este Grupo Parlamentario a fin

de dar cumplimiento en lo dispuesto en el artículo 35 fracción lV de la Ley Orgánica del Congreso

de la Ciudad de México.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

ffi
Dip. Ricardo Ruiz Suárez

Coordinador

C,c,p.- Archivo
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AGENDA LEGISTATIVA
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO

Grupo Pqrlqmenlqrio de Morenq
Congreso de lq Ciudqd de México

I Legisloturo
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Los diputodos y los dipulodos del Grupo Porlomentorio de Moreno refrendomos nuestro

compromiso de opoyor lo Cuorto Tronsformoción de lo vido público del poís, e impulsor
los reformos que beneficien o lo sociedod, fortolezcon ql Eslodo mexicqno y contribuyon
en meioror lo convivencio democrótico en lo Ciudod de México.

En función de ello, presentomos lo Agendo Legislotivo poro el Primer Periodo Ordinorio
del Segundo Año Legislotivo, de ocuerdo o los siguientes eies:

A. AGENDA ESTRATÉGICA

l.- Expedir lo Ley de Ploneoción del Desorrollo de lq Ciudqd de México. Con lo intención
de generor los disposiciones legoles poro el desorrollo sustentoble e incluyente de lo
Ciudod.

2.- Expedir la Ley del lnstilulo de Plqneqción Democrático y Prospeclivo de lq Ciudqd
de México. Con lo intención de contor con un ondomioie iurídico que permito creor y
orgonizor el funcionomiento de lq institución encorgodo de ploneor el desorrollo
sociolmente sustentqble e incluyente en lo Ciudod.

3.- Expedir lo ley del Sistemo lnlegrql de Derechos Humqnos. Pqro gorontizor el

eiercicio de los derechos humonos y sus gorontíos, con bose en los estipulociones de lo
Constitución federol, lo Constitución locol, osí como los trotodos internocionoles de los que

el Estodo mexicono seo porte, osegurondo lo generoción y oplicoción de informoción
estodístico e indicodores que sirvon de bose poro oseguror su progresividod.

4.- Expedir lc ley de Derechos de Pueblos Indígencs en lq Ciudod de México. Con lo
intención de reglomentor los ortículos 57,58 y 59 de lo Constitución Político de lo Ciudod
de México, o fin de gorontizor y proteger los derechos colectivos e individuoles de los

pueblos, bqrrios y comunidodes indígenos residentes, reconociéndolos como suietos

colectivos de derechos; o porlir del reconocimiento de unq Ciudod con uno composición
pluriculturol, plurilingüe y pluriétnico.

5.- Reducir el Finonciqmiento Público q los Pqrtidos Políticos. Reducir por lo menos el
5)o/o el finonciomiento público o los portidos políticos, modificondo los indicodores de lo
fórmulo poro lo distribución de prerrogotivos, tomondo como referencio el totol de
electores que porticiporon en lo elección inmedioto onterior y no en el listodo nominol.
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ó.- Reformqr lq Ley de Archivos del Distrito Federql. Con el obieto de robustecer el

morco normotivo que gorontice el resguordo de los documentos producidos en el eiercicio
del servicio público, osí como su occeso. De iguol monero, ormonizor su contenido con lo
Ley Generol de Archivos.

7.- Expedir lo Ley Reglcmentorio del Artículo 7, Aportqdo C de lo Constitución Políticq
de la Ciudqd de México. Conlor con un morco normotivo que gorontice el derecho o lo
libertod de expresión por cuolquier medio, o efecto de evitor que su eiercicio puedo ser

obieto de cuolquier tipo de censuro, osí como incorporor el temo relocionodo con el

derecho de réplico.

8.- Reformor lq Ley de los Derechos de Niñqs, Niños y Adolescenles de lq Ciudqd de
México. Poro hocer efectivo lo prohibición del troboio infontil y el comercio en lo vío por
porte de menores, en otención o lo dispuesto en el ortículo 10, Aportodo B de lo
Constitución Político de lo Ciudod de México.

9.- Expedir lo ley del Libro de lo Ciudod de México. Creor el instrumento legol necesorio
poro promover y fomentor lo edición de textos ol olconce de todo lo pobloción en lo
Ciudod de México.

I O.- Expedir lq Ley del Conseio de Evqluqción de lq Ciudqd de México. En los férminos
que estoblece lo Constitución Políticq de lo Ciudod de México, poro omplior y robustecer
focultodes poro lo evoluoción de lo político de desqrrollo sociol de lo Ciudod.

B. ORGANIZACIóN DEI PODER TEGISTATIVO

l.- Expedir unq Nuevq Ley Orgónicq del Congreso de lq Ciudqd de México. Reolizor
uno reformo ol régimen interno del Congreso, que permito estoblecer condiciones mós

cloros, concisos y sencillos, que otorguen pleno certezo o los funciones legislotivos y

odministrotivos del órgono legislotivo.

2.- Expedir un Nuevo Reglomento del Congreso de lo Ciudqd de México. Que permito
instrumentor de monero eficiente los olconces de los reformos o lq Ley Orgónico del
Congreso.

3.- Expedir el Reglomenlo del Cqnol del Congreso de lq Ciudod de México. Creor unq

normo reglomentorio que olorgue certezo o los funciones y olconces del Conol de
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Televisión del Congreso, poro .gorontizor uno moyor y meior difusión de los troboios

legislotivos, que confribuyo o lo generoción de uno opinión crítico sobre lo culturo y

po rticipoción ciudodono.

4.- Expedir el Reglomento de Tronsporencio, Acceso o lq lnformqción Público y
Prolección de Dqtos Personqles del Congreso de lq Ciudqd de México. Creor un morco

normqtivo cloro y concreto que gorontice el cumplimiento de los obligociones en moterio

de tronsporencio, meiorondo los condiciones del Porlomento Abierto locol.

C. REFORMAS DE INTENÉS OT¡{ERAL

l.- Expedir la Ley Orgánico de lq Fiscqlíq Generql de lq Ciudod de México. Atendiendo

o los contenidos del informe finol de lo Comisión de Tronsición de lo Procurodurío o lo
Fiscolío.

2.- Reformq Constitucionql en mqïeriq del Poder Judiciql. Atención lo resolución de lo
Controversio Constitucionol 8l l2Ùl7, generor meconismos porq lo tronsición hocio lo
Fiscolío Generol de lo Ciudod, qsí como ormonizqr los disposiciones del Poder Judiciol o

los disposiciones constitucionoles vigenles.

3.- Expedir lo ley de BieneslEr Sociql poro lq Ciudqd de México. Modificor el morco

normotivo del desorrotlo sociol, con el obieto de robustecer los principios y olconces de lo
político público, poro meioror lo vido de los personos hobitontes de lo Ciudod de México,

osí como los meconismos de evoluoción desde uno perspectivo de político de bieneslor.

4.- Expedir lq Nuevo Ley de Educqción de lq Ciudod de México. lncorporor en un nuevo

ordenqmiento, los occiones y políticos públicos en moterio educotivo que se hon olconzodo
en lo Ciudod de México. Asimismo, ormonizor su contenido con los disposiciones

estoblecidos en lo Constitución Político de lo Ciudod de México.

5.- Avonzqr en lo expedición de lo Ley del Sistemo Anticorrupción. Meioror los

meconismos poro el combote o lo corrupción estructurol.

ó.- ReestrucTuror el Morco Orgónico de lq Auditorío Superior de lq Ciudqd de México.

Avqnzor en el morco normotivo que permito robustecer lqs funciones y el quehocer de lo
Auditorío Superior de lo Ciudod de México.
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7.- Reformqr lo Ley de Educqción Físico y Deporte de lq Ciudod de México. Modificor
lo legisloción del deporte en lo Ciudod, poro ovonzor en los meconismos que goronticen
el derecho de todo persono ol occeso ol deporte de formo permqnente, o trovés de uno
político tronsversol de fomento deportivo, de conformidod con los disposiciones
estoblecidos en el ortículo B, Aportodo E de lq Constitución Político de lo Ciudod de
México.

8.- Regulqr lq Propogondo Gubernqmenlql. En el morco de lo reguloción federol,
promover uno normo poro fomentor lo equidod en el occeso y democrocio de los medios
de comunicoción sociol, desde uno perspectivo de ousteridod y rocionolidod del gosto en
publicidod oficiol.

9.- Expedir lo Ley de Publicidod Exlerior. Que permito robuslecer el morco normotivo en

moterio de onuncios espectoculores.

I O.- Expedir lo Ley que cree el Btrnco de ADN. Que lo Ciudod cuente con un bonco de
ADN de ogresores sexuoles como uno de los cinco eies de otención inmedioto poro
errodicor lo violencio de género en lo Ciudod. Serviró q los instiluciones de seguridod y
de procuroción de iusticio poro otender o quienes sufron de este tipo de ogresiones, osí

como poro soncionor su comisión.

I t.- Modificoción o lo Ley de Desqrrollo Urbono. Focilitor los trómites de uso de suelo
poro negocios de boio impocto.

D. MARCO ECONóMICO

l.- Anqlizqr y qprobqr el Poquele Económico porq el Eiercicio 2O2O, Aprobor lo Ley de
lngresos y el Presupuesto de Egresos poro el Eiercicio Fiscol 2O2O. Actuolizor el Código
Fiscol de lo Ciudod de México poro montener el equilibrio entre los ingresos y los egresos.

2.- Reformor lo Ley de Adquisiciones. Poro estoblecer los meconismos de subosto inverso
y tionguis digitol.


